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dirección Sur se sigue el meridiano 3° 00' O. hasta su encuentJ:O
con el paralelo 370 4.0' N.; desde este punto en dirección Oeste
se sigue el para,lelo 37° 40' N. hasta su encuentro con el me
ridiano Ju 6' .2{)" O., Y siguiendo en dirección Norte el meridiano
3° 6' 20" O. se llega al punto de partida, quedando cerrado el
perímetro.

Bloque lt-"""""'Area delimitada por la linea perimetral que tie- l
ne como pUnto de partida el de encuentro del meridiano 2°
56' 4(}" O. con el límite Norte de la reserva: desde este punto
se sigue ·este límite de la reserva en dirección Este y luego
Sur hasta su encuentro con el paralelo 37° 40' N.; desde este
punto' en dir:ección Oeste se sigue el paralelo 37° 40' N. hasta su
encuentro con el meridiano 3" (J' O.; desde este punto en di
rección Norte se sigue el meridiano 3" O' O. hasta su encuentro
con el paralelo 37" 44' 20" N.: desde este plmto en direcció;l
Este se sigue el paralelo 37" 44' 20" N. haRta su encuentro cou
el meridiano 2" &6' 40" O.. :'-" siguiendo el meri-diano 20 56'
40" O. en dirección Norte se llega al punto de partida, que~

dando cerra~o el perímetro.
Bloque O.-Area delimitada por el paralelo 37" 40' N., el

meridiano 2" 58' O. y el limite Sureste de la reserva.
Bloque P.-Area delimitada por. los paralelos 37" 3í' N, .V

37° 40' N. Y los meridianos 2" 58' O. y 3" 10' O.
Bloque Q.-Area délimitada pOI' los paralelos 37'-' 34' N ..v

37" 37' N. Y los meridianos 2° 58' O. y 3° 6' O.
Bloque R.-Area delimitada Dar la línea perimetral que tiene

como punto de partida el de encuentro del meridiano 3" 6' O.
con el paralelo 37':> 34' N.: desde este punto en dirección Este
se sigue el paralelo 37° 34' N. hasta su primer encuentro con
la, línea límite de la reserva y siguiendo éste hacia el Suroeste
hasta su encuentro con el meridiano 3" 6' O.: se ~ontinúa por
este meridiano 3 fl 6' O. en dirección Norte hasta el punto de par·
Uda, quedando cerrado el perímetro.

Bloque S.-Area delimitada por el paralelo :~7° :)7' N., los
meridianos 3° 6' O. y 3° 11' O. Y el límite Sm d~ la rese:V3
comprendida entre dichos meridianos.

Bloque T.-Area comprendido entre los paralelos 37° 34' ~. Y
370 37' N. Y los meridianos 3" 11' O. y 3° 17' O.

Bloque U.-Area delimitada por la línea pel'imetl'Rl que tie~

He coino punto de partida el de encuentro del meridiano 3n

17' O. con el paralelo 37° 34' N.: desde este punto en dirección
Este se sigue el paralelo 37" 34' N. hasta. su encuentro con ei
meridiano' 30 11' O.: desde este punto en dirección Sur se
sigue el meridiano 3" 11' O. hasta su encuentro con el límite
Sur de la reserva; se sigue este límite Sur dp: la reserva ell
dirección Suroeste y luego .en dirección Noroeste hasta. su en~

cuentro con el meridiano 3" 20' 40" O.: desde este punto en
dirección Norte se sigue el meridiano ;3" 2{)' 40" O. hasta su
encuentro con el paralelo 37° 31' 40" N.: desde este punto en
dirección Este se sigue -el paralelo 37° 31' 40" N. hasta su en
cuentro con el meridiano 3" 17' O., V siguiendo en dirección
Norte el meridiano 3° 17' O. se lleg'a al punto de partida y
Queda cerrado así el perímetro.

Bloque V.-Area comprendida entre los paralelos 37" 37'
40" N. Y 37" 37' 50" N. Y los meridianos 3° 17' O. y 3" 20' 40" O.

Bloque X.-Area. delimitada por la línea perimetral cuyo
punto de partida es el encuentro del paralelo 37" 33' 30" N. con
la línea límite Oeste de la reserva: desde est€ punto de partida
::;e sigue en dirección Norte la línea lim~te de la reserva hasta
:>u encuentro con 1"1 paralelo ::;70 38' 20" N.: desde este punto
en dirección. Este se síRue el paralelo 37" 38' 20" N. ha-sta su
encuentro con el meridiano 3" 26' 30" O., desde este punto en
dirección Sur se ~igue el meridiano 3" 26' 30" O. hasta "tl
encuentro con el paralelo 37" 37' 50" N: desde este punto en
dirección Este ~e sigue 1"1 paralelo 37n 37' 50" N. hasta su en~

cuentro con el meridiano 3" 20' 40" O.: desde este Dunto en
dirección Sur se sig-ue el meridiano 3" 20' 40" O. hasta su en
cuentro con el paralelo 37n 32' 50" N.: desde este punto en direc
ción Oeste se sigue el paralelo 37" :32' 50" N. hasta su encuentro
con el DlJridiano 3" 26' 30" O~: desde este punto en dirección
Norte s~ sigue el meridiano 3" 26' 30" O. hasta su encuentro con
el para-lelo 37° 33' 30" N" y' desde este punto se sígue en di
!'ección Oeste el paralelo 37" 33' 30" N .. llegando al punto d,.,
partida, -;V' quedando cerrado el perímetro.

Bloque Z.-Al'ea delimitada por la linea perimetral cuyo
punto de partida es el de enculf'ntm del meridiano 3(' 20' 40" O.
con el limite Su]" de la reserva; desde este punt-o en dirección
Oeste se sigue la linea limite d€" la reserva hasta su encuentro
con el paralelo 37" 33' 30" N.: desde este punto en dirección
Este ."le sigue' el paralelo :37'> 33' 30" N. hasta su enctumtro con
el meridiano 3° 26' 30" O.: desde este punto en dirección Sur se
sigue el meridiano 3" 26' 3.0" O. hasta su encuentro con el
paralelo 370 "32' 50" N.: desde este punto en dirección Este se
sigue el paral'elo 370 32' 50" N. hasta su encuentro con el me
ridiano 3° 20' 4{}" O.. :: siguiendo este meridiano 3" 20' 40" O, en
dirección Sur se lleg'a, al punto de partida. cerrándose el pe~
rlmetro.

Los meridianos esUm todos referido" al meridiano de Ma·
drid y los grados son todos sexagesímaks

Segundo.-La investigació!l de los lJloquec; E. K Y S, tal como
se- definen en el níunero anterior. se realizan\ por el lnstitut-o
Nacional de' Industria, que periódicamente deberá dar cuenta
l:l. este Ministerio de la marcha de los· trabajos y sus resuJtsdoo.

Tercero.-La. investigación de los restantes bloques eitadoi
en el número primero será adjucUcada a. lImpresas privada..'i.
solas o asociadas, entre las que lo aoliciten.

Cua.rto.-A los efectos del número anterim', la. Dirección Ge
neral de Minas convocará el oportuno concurso, fijando en el
mismb el plazo y condiciones por el que ha de :regir••

Quinto.-La presente Orden ministerial entrará en v1gor al
siguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial dél :i:$~
tado».

Lo que comunico a V. 1. plilJ'a su conocimiento y demaa
efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1969.

J.OiPEZ DE LETONA

Ilmo. SI', Director general de Minas.

RESOLUCION de la Oficialía Mayor pOr z.a que se
acuerda notificar la r.esolución recaída en el re~
curso de alzada. interpuesto por d01ia Raquel Croi~

toru Cuperman contra Resolución ele la Db'ecci6n
General de Industria..<; Textiles, AltmentMias y Di
versas de 6 de septiembre de 1968, sobre mstala.ción
de industria de elaboración tk articulos de cartón•.

No ha.biendo surtido efecto la. notificación hecha a doña Ra
Quel Croit-oru Cuperman por correo certüicado, con arreglo 81
número dos del artículo 80 de la Ley de Proceditnient-o Admi
nistrativo, se acuerda por la presente la notificación de dicha
Orden por el procedimiento señalado en el número tres del el·
tado artículo, insertando a est-oS efectos los fundamentos y
contenidos de dicha Orden ministerial.

Vistos los Decretos 1775 y 1'77611967, de 22 de julio; el De·
creto de 22 de febrero de 1968, la Orden de 22 de julio ele 1968
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'1 d.e julio de 1958;

Considerando que la industria solicitada por doña Raquel
Croitoru Cuperman no puede ser calificada como de artesanía,
al no contener las ca.racterísticas que definen a las inelustrias
de este tipo, no pudiendo incluirse en ninguno de 10Si a.pa.rtaQ~
del repertorio de Oticios Artesanos, pues para encajarlo en el
epigrafe 50 del mismo seria necesario, como sefiala el informe
de la Sección de Artesanía de la Dirección General de Indus
trias Textiles, Alimentarias y Diversas, que estuviese dedicada
9, la artesama artística., circunstancia que no concurre en le. ac-
tividad de la industria: ~ .

Considerando que la mdustria cuya inscripción provisiona.l
fué solicitada por doña Raquel Croitoru Cupennan no alcanza
las condiciones mínimas exigidas para la·s de este tipo en el
Decreto 177611967, de 22 de julio, al estar encua.drada dentro
de las comprendidas en el apa.rtado '1.3, «Manipule.dos de papel y
cartón», por cuyo motivo no procede la inscripción de las mis·
mas, puesto Que en la fase de procedimiento a que este recurso
se concreta sólo puede apreciarse si las instalaciones se ajustan
o no a las condiciones exigidas, según dispone el punto cuarto
del artículo 19 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio;

ConSiderando que, con independencia de la denega.cJ,ón de
la inscripción provisional de la industria pOi' no reunir le.s con
diciones mínimas y de conformidad con lo dispuesto en el punto
séptímo del artículo 19 del Decreto 1775 anterionnente citado,
la interesada podrá solicitar la autorización correspondiente, tal
.Y como .se hacía constar en la resolución recurrida, en cuyo mo
mento este Departamento estudiaría las circunstancias que con
curren en el caso para conceder o no la autorizaciOn por deha.jo
de los límites exigidos. lo que no puede hacerse ahora por no
exiistir pronunciamiento al respecto.

Este Ministerio. a. propuesta de la sección de Recursos y
de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha te
nido a bien desestimar el recurso de alzada inten>uesto por
doña Raquel Croitoru Cuperman contra Resolución de la Dli'ec·
cíón General de Industrias Textiles, AUmentarias y Diversas de
6 de septiembre de 1968, que denegó la inscripción provisionaJ
de la industria, sin perjuicio de que pueda solicitarse la autori
zación correspondiente.

La anterior Orden agota la vía administrativa y contra la
misma sólo procede. en su caso, el recurso contenOi()8().ad~nis
trativo a interponer en el plazo de dog meses ante el 1'rlbuna·l
Supremo.

Madrid, 14 de noviembl'{- de 1969.-El Oficial Mayor, Antonio
Villalpando.

RESOLUCION de La. Delegación PrOIJincial ae Ba
dajoz por la qUe se conoeáe aut0ri2ación adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa.do en esta Delega.ción Provincial a instancia de la «compañia
sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, ~
Ilcttam!<> aut_n pa"a la OOIICeOiÓll ad__... Y deel.·


